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¿Qué es INDAP?

Servicio dependiente del Ministerio de Agricultura, creado
el año 1962, cuyo mandato está establecido por la Ley
Orgánica 18.910, modificada por Ley 19.213, de 1993.

saludables en entornos sustentables

que tiene por objeto: “Promover el desarrollo económico, social y tecnológico 

de los pequeños productores agrícolas y campesinos, con el fin de contribuir a 

elevar su capacidad empresarial, organizacional y comercial, su integración al 

proceso de desarrollo rural y optimizar al mismo tiempo el uso de los recursos 

productivos”.

INDAP promueve el desarrollo de pequeños 

productores/as agrícolas y campesinos/as, 

generando alimentos saludables en 

entornos sustentables



Misión y Visión

Misión: contribuir al desarrollo
económico sostenible y a la
valorización de la Agricultura Familiar
Campesina y sus organizaciones,
mediante una acción de fomento
tendiente a fortalecer el capital
humano, social, productivo, natural y
cultural, de hombres, mujeres, jóvenes
y pueblos originarios.

Visión: ser una institución pública de
excelencia, plural, dialogante y que
traba en red con otros actores
públicos y privados, en beneficio de la
Agricultura Familiar Campesina del
país.



Apoyar el acceso a la AFC a un sistema de extensión y apoyo a la innovación que mejore 
sus capacidades y habilidades para desarrollar emprendimientos agrícolas y rurales.

Facilitar el acceso de la AFC a programas de financiamiento adecuados a las necesidades 
de capital de trabajo e inversiones.

Ampliar y mejorar las condiciones de la AFC a los mercados locales, regionales, nacionales 
e internacionales.

Fortalecer el desarrollo organizacional de la AFC.

Apoyar el desarrollo y fortalecimiento de capital de la AFC, impulsando la cooperación 
entre productores.

Nuestros Objetivos



¿A quiénes atendemos?

Pequeño/a Productor/a Agrícola: persona natural que explota una 
superficie no superior a las 12 há de riego básico, cuyos activos no 
superen los 3.500 UF, que su ingreso provenga principalmente de 
la explotación agrícola, y que trabaje directamente la tierra, 
cualquiera sea su régimen de tenencia.

Campesino/a: persona natural que habita y trabaja habitualmente 
en el campo, cuyos ingresos provengan fundamentalmente de la 
actividad silvoagropecuaria.



¿Cómo se organiza INDAP?

Dirección 
Nacional

Dirección 
Regional

Agencias 
de Área

Agencias 
de Área

Agencias 
de Área



¿Cómo se organiza INDAP?



¿Cómo se organiza INDAP?

Dirección Regional

Agencia de Área La Serena

Agencia de Área Ovalle

Agencia de Área Combarbalá

Agencia de Área Illapel

https://www.indap.gob.cl/regiones/coquimbo



Contextualización

• Pronósticos mundiales proyectan población de 9.700 millones de
personas para el año 2050, lo que se traduciría en un aumento
del 50% de la demanda de alimentos en el mundo.

• Escenario de cambio climático, crisis hídrica y suelos limitados.
Esto exige una creciente adaptación, lo que se traduce en
exigencias por una producción sustentable y saludable.

• MINAGRI está invirtiendo en políticas que aseguren “seguridad y
soberanía alimentaria”, desde una perspectiva sostenible con el
medio ambiente.

• Esto se refleja en la misión y lineamientos estratégicos de INDAP,
que apuntan a fortalecer la AFC, reconociéndola y potenciándola
como pilar fundamental de la seguridad y soberanía alimentaria y
nutricional.

Política de INDAP para abordar la Sustentabilidad



Lineamientos Estratégicos para el fortalecimiento de la AFC

Seguridad y Soberanía Alimentaria y nutricional

Sostenibilidad y resliencia

Cambio Climático y Crisis Hídrica

Transición a la Agroecología

Género, Juventud y Pueblos Originarios

Asociatividad y Cooperativismo

Enfoque territorial

Participación de todos los actores

Lineamientos Estratégicos para el fortalecimiento de la AFC



Plataforma de Servicios

Desarrollo de 
Capacidades

Financiamiento Capital 
de Trabajo

Financiamiento de 
Inversiones



Plataforma de Servicios INDAP

IN
D

A
P

Asistencia 
Financiera

Fomento 
Productivo

No Reembosable

Reembosable



Fomento Productivo

Desarrollo de 
Capacidades

Inversión



Desarrollo de Capacidades

Prodesal / Padis Servicio de Asesoría 
Técnica (SAT)

Programa de 
Alianzas Productivas

Destinado a articular iniciativas

de encadenamientos productivo

entre un poder comprador y

proveedores de productos y

servicios de INDAP

(usuarios/as) Permite financiar

asesorías e inversiones.

asesoría técnica habilitante en la

gestión empresarial, y

cofinanciamiento para costear

activos productivos (inversiones)

que tengan impacto en el

mejoramiento de los márgenes

brutos de sus negocios.

Aumentar los ingresos

silvoagropecuarios y de

actividades conexas de los

usuarios Microproductores, por

venta de excedentes al mercado

como complemento al ingreso total

del hogar, y vincular a los usuarios

con las acciones público-privadas

en el ámbito de mejoramiento de

las condiciones de vida.(Inversión

y Asesoría técnica)



Desarrollo de Capacidades

Programa de 
Asociatividad Económica 

(PAE)

Programa Asesoría 
Especializada y Gestor 

Comercial

Programa Mujeres 
Rurales (INDAP-

PRODEMU)

Desarrollar y/o fortalecer las empresas

asociativas campesinas y los grupos pre-

asociativos a través del desarrollo del

negocio, la estructura organizacional y la

articulación con el mercado,

contribuyendo al desarrollo económico

de la agricultura familiar campesina.

Desarrollar de forma sostenible el nivel

de competitividad del negocio o sistema

productivo, de los pequeños productores

agrícolas y campesinos, por medio de

acciones de asesoría técnica

especializada y/o de gestión comercial.

1) Asesoría Técnica Especializada: A)

Urgencias Agroclimáticas y Veterinarias:

B) Orientación Profesional:

2) Gestor Comercial: A) Tipificación y

cuantificación de la oferta: B) Promoción

y/o negociación: C) Operación de la

Plataforma Comercial

El programa, a través de INDAP y

PRODEMU, busca colaborar para

apoyar eficientemente a las

mujeres campesinas y/o pequeñas

productoras agrícolas de familias

rurales, estableciendo como

finalidad contribuir al incremento

de sus ingresos mediante la

consolidación de iniciativas

económico-productivas asociadas

al mundo rural.



Desarrollo de Capacidades

Programa Gestión y Soporte 
Organizacional (Progyso)

Actividades Conexas: Turismo 
Rural, Alimentos Procesados, 

Artesanías
Convenio INDAP – Sence

Comercialización: Compras 
Públicas, Mercados Campesinos, 

Sello Manos Campesinas, Sello de 
Origen, otros.

Alimentos Procesados: Generar condiciones para que los

pequeños productores que elaboran alimentos procesados,

mejoren su gestión técnico comercial, a través de la adición de

valor, aseguramiento de calidad y procesamiento de las materias

primas obtenidas de la producción agropecuaria.

Artesanías: Este rubro buscar dar reconocimiento a la labor

creadora de los artesanos y artesanas usuarios de INDAP que

elaboran artesanía tradicional y artesanía indígena, al transformar

materias primas silvoagropecuarias en objetos tradicionales,

folclóricos, decorativos y artísticos, salvaguardando nuestro

patrimonio agrícola y cultural.



Inversiones

Programa de Desarrollo de 
Inversiones (PDI)

Sistema de Incentivos para la 
Sustentabilidad Agroambiental de 
los Suelos Degradados (SIRSD-S)

Programa de Riego Asociativo 
(PRA)

Programa de Riego Intrapredial 
(PRI)

Programa Bono Legal de Aguas 
(BLA)

Programa de Estudios de Riego y 
Drenaje

Programa de Obras Menores de 
Riego (PROM)





Pequeño productor agrícola o campesino (Acreditado)

Hasta 12 hectáreas de riego básico.

Capital no superior a UF 3.500.

 Ingresos que provengan de la actividad agrícola.

Que trabaje directamente la tierra, cualquiera sea su

régimen de tenencia.



No tener deudas morosas con INDAP.

La actividad a financiar sea coherente con los objetivos

institucionales.

Capacidad de pago suficiente para cumplir con el crédito.

Estar en condiciones de otorgar garantías que se

requieran.

Aceptar y formalizar el compromiso de contratar los

seguros que INDAP solicita.

REQUISITOS PARA OPTAR AL CREDITO



Corto plazo  (359 días)

 Capital de trabajo

 Cultivos anual

 Capital de trabajo (fertilizantes, pesticidas, 

alimento animal, Forraje) 

SISTEMAS DE CREDITOS



Largo plazo  (hasta 10 años)

 Compra de maquinaria e implementos.

 Construcción de infraestructura predial.

 Construcción de riegos tecnificados.

SISTEMAS DE CREDITOS



CLASIFICACION DE RIESGO

Categoría A: Siempre han cumplido con sus pagos.

Categoría B: Han presentado atrasos en sus pagos (entre 31 y 60 días), 

solo presentan una prorroga o renegociación.

Categoría –B: Han presentado atrasos en sus pagos (entre 61 y 90 días), 

presentan hasta dos prorrogas o renegociaciones.

Categoría C: Han presentado atrasos en sus pagos (entre 91 y 120 días), 

presentan mas de dos prorrogas o renegociaciones.

Categoría N: Clientes nuevos 

Categoría D: Clientes morosos, marginados del programa de créditos.



MONTOS DE LOS CREDITOS Y GARANTIAS

Corto Plazo

CATEG. UF $ GARANTIA REAL CODEUDOR

  A 300 10.674.000 

  B 200 7.116.000   

 -B 150 5.337.000   GR 100% del Cred.‹50 UF codeudor

  C 80 2.846.400   

  N 120 4.269.600   

Sin garantía

100% del Cred.

GR 70% del crédito o codeudor

‹50 GR 100% o codeudor



MONTOS DE LOS CREDITOS Y GARANTIAS

Largo Plazo

CATEG. UF $ GARANTIA REAL

  A 500 17.790.000 › 150 UF GR 70%

  B 400 14.232.000 › 100 UF GR 90%

 -B 300 10.674.000 100 % del crédito

  C 150 5.337.000   120% del crédito

  N 200 7.116.000   › 50 UF GR 100%



Contextualización

• Pronósticos mundiales proyectan población de 9.700 millones de
personas para el año 2050, lo que se traduciría en un aumento
del 50% de la demanda de alimentos en el mundo.

• Escenario de cambio climático, crisis hídrica y suelos limitados.
Esto exige una creciente adaptación, lo que se traduce en
exigencias por una producción sustentable y saludable.

• MINAGRI está invirtiendo en políticas que aseguren “seguridad y
soberanía alimentaria”, desde una perspectiva sostenible con el
medio ambiente.

• Esto se refleja en la misión y lineamientos estratégicos de INDAP,
que apuntan a fortalecer la AFC, reconociéndola y potenciándola
como pilar fundamental de la seguridad y soberanía alimentaria y
nutricional.

Política de INDAP para abordar la Sustentabilidad



Política de INDAP para abordar la Sustentabilidad

PROGRAMA DE TRANSICIÓN A LA AGRICULTURA

SOSTENIBLE (TAS)

Impulsar la Transformación de la Agricultura Familiar 
Campesina usuaria de INDAP hacia una Agricultura 

Sostenible.

PLANES REGIONALES DE SUSTENTABILIDAD Y TRANSICION A LA 

AGROECOLOGIA



Programa de Transición a la Agricultura Sostenible (TAS)

Presentación y Objetivo General

El Programa de Transición a la Agricultura Sostenible es un programa de asesoría especializada
que otorga a los usuarios/as de INDAP las herramientas para realizar un proceso de
transformación productiva mediante la adopción de prácticas y manejos sostenibles, a través un
trabajo individual y participativo, aumentando así el número de usuarios que desarrollan
sistemas agropecuarios basados en manejos y prácticas sostenibles y agroecológicas



Lineamientos Estratégicos para el fortalecimiento de la AFC

Seguridad y Soberanía Alimentaria y nutricional

Sostenibilidad y resliencia

Cambio Climático y Crisis Hídrica

Transición a la Agroecología

Género, Juventud y Pueblos Originarios

Asociatividad y Cooperativismo

Enfoque territorial

Participación de todos los actores

Lineamientos Estratégicos para el fortalecimiento de la AFC



Lorena Barraza Santibáñez

lbarraza@indap.cl

51-2673822

+56987683366


